
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS:  Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695. La Ley 

N°19.424, que creó la Comuna de Concón. Acta del Tribunal Electoral de Región de Valparaíso de fecha 30.11.2024, 

en donde se señala al alcalde de Concón, Sr. Freddy Antonio Ramírez Villalobos.  D.A N°3654 de fecha 16.11.2023, 

que establece el orden de subrogancia del Sr. Alcalde.  D.A Nº3303 de fecha 25 de octubre de 2023, que delega firma 

al Administrador Municipal Sr. Sebastián Tello Contreras.    Decreto Alcaldicio Nº1008 de fecha 10.04.26 en el cual se 

otorga Patente Comercial Definitiva a Pamela Lillo Fajardo Mascotas E.I.R.L.   

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Alcaldicio N°1008, de fecha 10.04.2026, se otorgó Patente Comercial 

Definitiva a Pamela Lillo Fajardo Mascotas E.I.R.L.  Que, en dicho acto administrativo, los giros autorizados fueron 

consignados erróneamente, no reflejando fielmente las actividades efectivamente desarrolladas por el contribuyente. 

Que, la autoridad administrativa se encuentra facultada para rectificar errores de hecho o de forma en sus actos, con 

el objeto de ajustarlos a la legalidad vigente.  Que, en consecuencia, resulta necesario proceder a la rectificación del 

decreto antes individualizado, a fin de regularizar la situación del contribuyente. 

DECRETO 

1.- RECTIFÍQUESE el Decreto Alcaldicio Nº1008 de fecha 10.04.2026 que otorga Patente Comercial Definitiva a 

Pamela Lillo Fajardo Mascotas E.I.R.L., según el siguiente detalle: 

DONDE DICE: 

GIRO VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTO Y ACCESORIOS PARA 

MASCOTAS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS.  

 

DEBE DECIR: 

GIRO VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTO Y ACCESORIOS PARA 

MASCOTAS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, SERVICIOS DE 

ADIESTRAMIENTO, GUARDERÍA, PELUQUERÍA, PASEO DE MASCOTAS 

(EXCEPTO ACT. VETERINARIAS) Y VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES EN COMERCIOS 

ESPECIALIZADOS (PARA MASCOTAS).  

 

2.- Lo no rectificado en este presente Decreto Alcaldicio se mantienen inalterables las estipulaciones contenidas en el 

D.A. N°1008 de fecha 10.04.2026. 

3.- NOTIFÍQUESE por la Secretaría Municipal al siguiente correo electrónico: pamela.lillof@gmail.com    

4.- ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PEM/NAN/SGM/sgm  
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. D.A.F. 
3. Depto. Rentas 
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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